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Presidüticia fiel Consejo de Ministros.

(GacAtta del día 16.)

SS. MM, el Rbï y k Reina Regente 
(^. D. g.) y en Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salnd.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 1.268.
CIRCULAR

No habiendo tenido efecto la subas
ta anunciada para el día 28 del pasado 
mes, con objeto de adquirir las drogas 
y específicos que han de necesitarse en 
las farmacias de los Hospitales de Agu
dos y Crónicos de esta capital, duran
te el actual año eocnómieo de 1887 á 
1888, la Comisión provincial de mi vi
cepresidencia tiene acordado que se 
anuncie nueva licitación con tal ob
jeto.

Dicho acto tendrá lugar el día 26 del 
corriente mes, á la una de su tarde, en 
el despacho de la Comisión provincial, 
Wm Palacio calle de Carreteras, nú- 
®ero 7, bajo la presidencia del Sr. Go- 
temador civil de la provincia ó Vocal 
de la Corporación en quien se sirva de
legar.

Las condiciones que han de servir 
de base para la contratación de dicho 
servicio constan en el expediente res
pectivo, que se halla de manifiesto en 
1® decretaría de dicha Corporación, 
donde puede ser examinado por las 
personas que deseen tornar parte en 
dicho acto.

Lo qne ,j,. ¡jace público en cumpli- 
“iento de licho acuerdo.

Córdoba 10 de Julio de 1887.—El 
icepresidente, Jaime Aparicio.

Administración de Contribuciones y 
"Butas de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.263.

Esta Administraoión invita á todos 

los contribuyentes por cánon de su
perficie de minas á que dentro del 
plazo, á contar desde la fecha de este 
anuncio al 10 de Agosto próximo, in
gresen el importe del corriente trimes
tre, así como también los descubiertos 
que tengan de los anteriores; en la in
teligencia, de que trascurrido dicho 
plazo, se verá la Admístración, en 
cumplimiento de las disposiciones le
gales, en el deber de proceder por 
la vía de apremios contra los morosos, 
cuya adopción quisiera e vírtarse por 
los perjuicios que ocasionan á los 
contribuyentes mineros interesados en 
evitarlo.

Córdoba 14 de Julio de 1887.—El 
Administrador, Feder-ieo Hoefeld.

Universidad Literaria de Sevilla

PSmEEA ENSEÑANZA

ANUNCIO

Núm. 1.241.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 16 de Diciembre de 
1884, han de proveerse por concurso 
de entrada libre las Escuelas y plazas 
de Auxiliares que resultan vacantes 
en los pueblos siguientes:

EBOVINCIA DE BADAJOZ

Escuelas de niñas.

La incompleta de Solana, dotada 
con is60 pesetas.

La id. de San Benito, con 260 pe
setas.

Una plaza de Auxiliar de la de Al
burquerque, con 275 pesetas.

Hua id. de Esparragosa de Lares, 
con 273,76 pesetas.

Una id. de Santa Marta, con 274 pe
setas.

Una id. de Quintana, con 870 pe
setas.

PSOVINOIA DE CÁDIZ

Escuelas de niños.

Dos plazas de Auxiliares de Alcalá 

de los Gazuíes, con 466,26 pesetas ca
da una.

Una id. de Benaocáz, con 182,60 pe
setas.

Una Íd. de Olvera, con 412 pesetas.
Una íd. de Ceteuil, con 647,60 pe

setas.
Una íd. de Tarifa, con 647^60 pe

setas.
Una íd. de Veger, oon 647,60 pe

setas.

Escuelas d£ niñas.

Una plaza de las de Algeciras, con 
182,50 pesetas,

Uua íd, de Olvera, con 412 pesetas.
Una íd, de Prado dei Ray, oon 366 

pesetas.
Una íd, de San Roque, con 367 pe- 

setás.

PSOVINOIA DE OÓEDOBA

La Escuela incompleta de Santa 
Cruz {Montilla^, oon 500 pesetas,

La íJ. de Quintana (La Carlota), 
con 365 pesetas.

La íd. de Granja y Hoz (Iznájar), 
con 276 pesetas.

Escuelas de niños.

La sustitución de la primera Escue
la elemental de Posadas, con 660 pe
setas.

Una plaza de Auxiliar de la segunda 
de Villanueva de Córdoba, con 660 pe
setas.

Una íd. de las de Cahete de las To
rres, con 412,60 pesetas.

Una íd. de la de Hornachuelos, oon 
412,50 pesetas.

Una íd. de la de Valenzuela, oon 
412,50 pesetas.

La incompleta de Fuente Carreteros, 
(Puente Palmera), oon 365, pesetas.

Escuelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar de la de Vi
llanueva del Duque,; con 412,60 pe
setas.

Una íd, de la de Valenzuela, con- 
412,60 pesetas.

La incompleta de Fuente Carreteros

(Fuente Palmera), con 273,76 pesetas,

ÍSOVINCIA DE HUELVA

EscaeJas de niños

La sustitución de la elemental de 
Cala, con 412,60 pesetas.

La íd., de Berrocal, con 312,50 pe
setas.

Una plaza de Auxilia) de Aroche, 
con 600 pesetas.

Una íd. de Cortegana, con 600 pe
setas.

Una íd. de Villalba del Alcor, oon 
647,50 pesetas.

Una íd. de Paimogo, con 600 pe
setas.

La incompleta de Montes de 8an 
Benito (Cerro), oon 276 pesetas.

La íd. de Patrás (Almonaster), oon 
200 pesetas.

La id. de Canalejas (Almonaster), 
con 200 pesetas.

La íd. de La Corte (Cortegana), con 
182,60 pesetas.

La íd. de CaataBuelo (Aracena), con 
160 pesetas.

La id, de Valdezufre (Aracena), con 
150 pesetas.

La id. de La Corte (Sauta Ana), 
con 126 pesetas.

La íd. de Marigente, (Zalamea), con 
125 pesetas.

Escuelas de niñas.
Una plaza de Auxiliar de la de Vi

llalba del Alcor, con 456,25 peseta's.
Una íd. de la primera de La Palma, 

con 366 pesetas.
Una íd, de la segunda de La Palma, 

oon 366 pesetas.
Una id. de la segunda -de Rociana, 

con 366 pe-setas.
Una íd, de Paterna del Campo, can 

365 pesetas.
Una íd. de Isla Cristina, con 276 pe

setas.
rSOVlNOlA DK SEVILLA

Estelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de la elemen* 
tal de Lebrija, con 560 pe-setas-
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Una íJ. de Lora del Rio y Coronil^ 
con 456,25 pesetas cada una.

Dos id. de Constantina, con 456,26 
pesetas cada una.

Doa id, da Constancína y una de 
Branes, Gerena, Carrión de los Cépe- 
dea, Piíaa y Peñaflor, con 365 pesetas 
cada una.

Una id. de Castilblanco, con 300 pe
setas.

Una íd. de Casariche,Corrales, Bena
carón, Alcalá del Río y Umbrete, con 
273,76 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.
Una plaza de Auxiliar de las de He

rrera, con 647 pesetas 50 céntimos.
Una id. de Almadén de la Plata, eón 

260 pesetas.
Una íd, de Castilblanco, con 300 pe

setas.
Una fd. de Cantillana, Sanlúcar la 

Mayor, Carrión de los Céspedes, Cam
pana y Alcalá del Río, con 273 pesetas 
76 céntimos cada nna.

Los Maestros y Maestras disfruta
rán además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado habitación ca
paz y decente para si y su familia y las 
retribuciones legales. Los Auxiliares 
no tendrán derecho más que al sueldo 
señalado.

Podrán aspirar á las expresadas va
cantes los Maestros y Maestras con ti
tulo profesional, y los Habilitados con 
certifluados de aptitud, á condición de 
que estos últimos no podrán obtener 
plaza sino á falta de aspirantes con el 
indicado título.

Los interesados remitirán sus solici
tudes á la Junta de Instrucción pú
blica respectiva en el término de 30 
días, á contar desde la fecha en que 
el Boletín Opigial de là misma pro
vincia publiq le este anuncio, con U 
h ija de iitérir,i>M y servici is pr,= o,, 1.1^ 
ha t» ei íi, oi sujeiñóit á i i ¡t v 
oído en la tíeai orden do il .e U.- 
cienibra de 1879, debiendo acOinpdÛar 
certificado de buena eoad acta aquellos 
interesados que no se hallen desempe- 
ñai ido Escuelas.

Lo que se publica para conocimien
to de los Maestros y Maestras que as
piren á referidas vacantes.

Sevilla 9 de Julio de 1887,—El Rec
tor, Joaquín Alcaide ij Molina,

AYUNTAMIENTOS

Pedroche.

NÍtm.l.26t).

D. Mariano Tirado y Sandies, Alcalde 
eonstitzicional de esta viUa.

Hago saber; Que formadas en borra
dor las cuentas de ordenación y de 
raovimiento do caudales, respectivas al 
Pósito de esta localidad y año econó
mico de 1786 á 87, quedan expuestos 
al público en la Secretaria municipal, 
por término de 15 días, ó fin de oír las 
reclamaciones que sobre ellas puedan 
presentaree; advirtieudo, que trascurri
do dicho plazo, no serán atendidas 
ninguna de las que se interpongan.

Lo que se hace público por medio 
del presente en Pedroche á 13 de Ju
lio de 1887,—Mariano Tirado,

Fuentfl Tójar.

NÙU1. 1.261.

D. Agustín Sánchez Gomales, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta respectiva el repartimiento indi
vidual del impuesto de consumos de 
este término municipal,correspondien
te al actual año económico de 1887 á 
1888, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado se exponga al público en es
ta Secretaría municipal, por término 
de ocho días, á contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyeutes 
en él comprendidos puedan examinar
lo y aducir las reclamaciones que esti
men justas, para cuya resolución se 
reunirá la Municipalidad el día 21 del 
mes actual, y hora de las 11 de su ma
ñana, en el local de sesiones de las Ca
sas Consistoriales.

Lo que se hace público por medio 
del presenté para conocimiento de loa 
interesados.

Fuente Tójfu- 12 de Julio de 1887.~ 
El Alcalde, Agustín Sánchez,—Por su 
mandado, Adolfo Martín.

Valenzuela.
Núm, 1.263.

D. Pedro Hidalgo, Alcalde constitucional 
de ésta villa.
Hago saber; Que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial de este discribo muni
cipal para el corriente año económico 
de 1837 á 88, queda de manifiesto al 
público en esta Secretaría de Ayunta
miento, por término de 15 días, á con
tar desde el de la techa, para que los 
contribuyentes comprendidos en él 
puedan examinarlo y hacer Ias recla
maciones que estimen convenientes 
Hc-rca de la aplicación de! tanto por 
"1 >iito a que - ■ rravi ls Li riqueza. 
Eu la inteligeiieia, que tiascurriio di
cho plazo, no serán oídas las que se 
presenten.

Valenzuela : 4 .1 Julio de 1887,—El 
Alcade, Pedro Hidalgo,

Núm, 1.265,
D. Pedro Sidedgó, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber: Que la Administración 

de Propiedades é Impuestos de la pro
vincia se ha servido desaprobar él acto 
de adjudicación dé la cobranza de loe 
derechos á venta Ubre de las especies 
de consumos del corriente alio econó
mico, y para ello se convocan licitado
res al arriendo en subasta de indicados 
derechos, que tendrá lugar en las Ca
sas Gonaistoriales el día 28 del corrien
te mes, y hora de las 10 á las 12 de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que desde hoy se hallan dé manifiesto 
en la Secretaría municipal,

Valenzuela 14 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Pedro Hidalgo.

Puente Genil.
Núm.l.2S0.

0. Francisco del Castillo y Pírejo, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que las cuentas de este 

Pósito munieipal quedan expuestas ai 
público por término de 16 días al obje
to de que durante dicho término pue
dan formularsa las reclamaciones que 
ae consideren procedentes.

Lo que se. publica pára conocimiento 
do este vecindario.

Puente 6-enil 15 de Julio de 1387,— 
Francisco Castillo.

La Victoria.

Núm, 1.272.

D. Fernando del Pino Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta muninieipal de esta 
villa el repartimidUto general para cu
brir eldéfioitdel presupuesto municipal 
del corriente ejercicio, se halla expues
to al público en la Secretaría de Ayun
tamiento, por término de ocho días 
y horas hábiles, para que los intere
sados puedan examinarlo y reclamar 
de agravios, caso de habérseles inferi
do en la cuota que tengan repartida.

Y para que llegue á conocimiento de 
loa interesados, se fija el presente en 
La Victoria á 14 de Julio de 1887.— 
Fernando del Pino. —Bartolomé Agui
lar, Secretario.

Espejo.

Núm. 1.256.

D. Prancisco Gracia Borneo, Alcalde 
constitiícional de esta vÜla.

Hago saber: Que haUándoee confec
cionado por la Junta respectiva el re
partimiento de la cotítribución de in
muebles, cultivo y ganadería del ac
tual ejercicio económico de 1887-88, 
se b illa t-xpueabó al público en esba, 
*^‘' ft"ti.ría G.i]iibiilar, p >1' término de 
ocho Jta<, pA a 'pie J^'s contri huyen tes 
que gusben puedan examiuarlo y adu
cír las recUiuaciones que juzguen pro- 
cedeubes Hobre la apileación tie I h ti
pos de gravámenes; advertidos, que 
trascurrido dicho’ plazo, que princi
piará á contarse desde la fecha de este 
edicto, no se admitirá ninguna que se 
produzca.

Espejo 13 de Julio de 1837.—Fran
cisco Gracia.

Núm. 1.257.

D. Francisco Gracia B mero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Qué formado por la 
Junta pericial el apéndice al amiUara- 
miento de Ia riqueza pública, que ha 
de servir de base para la derrama tarri- 
torúal del presente ejercicio económi
co, se halla expuesto ai público en es
ta Secretaría Capitulari por término 
de 16 días, á contar desde la facha da 
este edicto, para que los contribuyen
tes que gueten puedan examinar lo y 
aducir las reclamaciones que tengan 
por conveniente, advertidos, que tras
currido este plazo, no se dará curso á 
ninguna que se produzca.

Espejo 5 de Julio de 1887.—Fran
cisco Gracia.

Rute.
Núm. 1.266.

D. Diego Molina Moreno, Alcalde Presi. 
dence del Bustre AyuntamietttoconstHu- 
cional de esta villa.
Hago saber: Que dispuesto por el se

ñor Administrador de Propiedades ¿ 
Inpuestos de la provincia una nueva su- 
basta para el arrendamiento á venta li
bre de todas las especies que compren
de el encabezamiento que con la Ha- 
oienda tiene la Corporación municipal 
de mi presidencia, respectivo al actual 
año económico, ae anuncia aquélla, se- 
ñalando para la diligencia de remate, 
que tendrá lugar en estas Casas Capitu
lares, de diez á doce de su mañana, 
por el tipo de 68,358 pesabas 45 cénti- 
moa para el Tesoro, 65.944 con 20 pa
ra municipales, 2.060 con 76, 3 por 100 
para cobranza y conducción que ha
cen un total de 136,353 con 40; el 21 
del actual, terminandos© dicho acto á 
citada hora da las doce, y siendo la ga
rantía necasaria para hacer postura el 
2 por 100 del tipo de citad^ remate; 
observándoce lo prevenido en los artí
culos 232 y 233 de la Instrucción sobre 
el particular vigente; en cuyo cumpli
miento sé encuentra de manifiesto pa
ra su examen el pliego de condiciones 
á que ae sujeta aquélla en esta Secreta’ 
ría municipal.

Rutel! de Julio de 1887.—Diego 
Molina. — Andrés Salvador Cruz, Se
cretario.

Fiscalía militar da Madrid.

Núm. 1.219.
SEGÜISITOEIA

D. Enrique Viqueira Lecamp, Alférez 
porta estandarte, del Begimiento hú
sares de la Princesa y Fiscal de la cau
sa seguida por orden superior contra 
el soldado Cristóbal Casasola Urdóñezi 
por no hoberse presentado en estan
dartes al ser llamado ul servicio.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo, á Cristóbal Casasola 
Ordóñez, soldado de este Regimiento, 
natural de HumiHedero, provincia de 
Córdoba, .-iveciuiladu en dicha capital, 
parroquia de Santo Cristo, hijo de 
Fernando y de Josefa, soltero, de 21 
años de edad, oficio jornalero, con las 
siguientes señas; pelo castaño, ojos me
lados, nariz regular, aire bueno, pro
ducción buena y estatura un metro y 
640 milímetros, para que en el preciso 
término de 30 días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid j* el Boletín Oficial 
de la próviucia de Córdoba, compa
rezca en el Cuartel de Guardias de 
Corps, de esta corte, para responder á 
los cargos que le resultan en la cansa 
seguida contra él, de. orden superior, 
con motivo de no haberse presentado 
á su tieinpo eu estandartes; bajo aper
cibimiento, de que si no comparece en 
el plazo fijado, aei'á declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á to
das las antóridadea, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para 
que practiquen,activa^ diligencias en 
busca del referido soldado Casasola, y 
en caso habido, io remitan en clase de 
preso al Cuartel de Guardias de esta 
corte, pouiéndolo á mi disposr Ión, 
pues asi lü tengo acordado en diligen
cia de este día.

Madrid 7 de Julio de 1887.—Enri
que Viqueira.

——♦«•Hi---------
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Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provineia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. L25Ô.

MES DE ACOSTO DE 1887.

RELACIÓN expresiva ele los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos (tes,cubiertos han yencido. y vencerún en las fechas.que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos; pues finados éstos procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Núhwro 

do 

InTeat»rio- Pi-ncedencía. Ciase de la finca
PUB BL Q 

de veoindsd dal detnior.
NOMBRE DÍ: LOS DEUDOEES

PECHA OS LOS VXXCIUIKNTOS
PDAZOa 

ant 

d*beii.

IMPÓETK 

dal débito. 

i^^‘!?-

TÉBMIWO

doBdo rsdioa I* Caca. ÉpooDi*. W». Alia.

2.052-1.’ Clero Rústica....... ; Fuente Tójar------D. Manuel González Sánchez,,.. 1.” Agosto... 1887 18 601,26 Fuente Tójar. P 68
1.034 Idem Idem........... Lucena,.......... . . .. Juan Angel Ferrer................ ÍÍ ‘» i te 18 37,60 Lucena............
1.450 Idem........... Idem........... Alcaracejos.......... José López Caballero....... ff » 16 10.60 Alcaracejos...

73d Idem........... Idem.. Cabra.................... Félix Herrera......................... n » 16 186,16 Cabra.............
822 Idem........... Idem........... Pozoblanco.......... Pedro Rufo,......................... n te 16 30,26 Alcaracejos, ..
6, Bi Idem........... Idem..... .. Cabra.................... Floro Navas...................... » « te 14 126.00 Cabra..........
642 datado........ Idem........... Lucena............... Enrique Montilla. ,.,,..... - 71 te 7 600,00 Lucena........... „ 76
!} Clero.......... Urbana........ Montilla................ Antonio López Medina...... H » 4 67,39 Montilla..........
750 Beneficencia Idem., Hinojosa............ . Francisco Muñoz Aguilar,... 2 Jf .te 8 56,60* Hiilcijosa........

1,146 Clero Rústica....... Lucena................. Antonio Romero Romo..... 3 ff te 19 86,26 Lucena............ «38
Io3 Idem........... Idem............ Idem,...... ............. Francisco Barranco........ . 7) n te 17 26,66 Id'em...............

3.625 Propios..... Idem........... Torrecampo.,.... F ran cisco Cañizaree................ k> n te 6 100,10 Pozoblanco... « 76
46 Beneficencia Idem........... Aguilar............ ... Narciso Carretero........ . 4 te 6 68,60 Aguilar.......... tete

Idem........... Idem........... Idem,.................... El mismo....................................... 4 » te 6 165,26 Idem...............
» Idem........... Idem........... Idem;.. . ............... El misino............. . ....................... 4 te te 6 207,00 Idem............... tete
n Idem........... Idem,...... Idem....... . ........... El misino........ . ..................... ... 4 Í» 6 288,60 Idem............... tete
n Idem........... Idem........... Idem....i..... • ■ El mismo....................................... 4 te 6 173,26 Idem............... tete
fl Idem........... Idem........... Idem....... ............. El mismo...................     .■ 4 te 6. 186,76 Idem............. te te
n Idem........... Idem........... Idem........... . El mismo................................... . . 4 6 202,50 Idem............... te «
» Idem........... Idem............ Idem................... . El mismo....................................... 4 » te 6 202,60 Idem............... tete
1» * Idem........... Idem............ Idem..................... El mismo........ ........... . ................. 4 « 6 218,35 Idem............. . tete
n Idem........... Idem-.......... Idem;..... ............. El mismo............................... 4 te 6 Í9é,76 Idem............... tete
n Idem........... Idem............ Idem......... ........ El mismo........ . ........... ................. 4 » te 6 191,25 Idem...............

47 te

» Idem........... Ideifi............ Idem................... . El mismo.......... ............................. 4 te 6 lt>6,7b Idem............. . te ».

Idem....... Idem........... Idem..................... El mismo. ..,,.■............. *......... 4 n te 6 21836 Idem._____ __ tete
W31 Clero,.......... Idem........... Lueen^................. D. Joaquín Burgos............... 5 19 te 10 46,05 Lacena...........

Montilla..........
tete

8.345 Idem........... Urbana........ Córdoba........• Doña Maria Jesús de la Cámara.. 5 te te 9 100,00 « te
223-6 Idem........... Rústica....... Villa del Rió..... D. Bartolomé Castro BerfonÓ.., ■ 7 te te 12 200,00 Villa del Río.. tete

Idem, Idem......... .. Córdoba..^.... 1. .. Miguel Tortosa Téllez........... B te H 10 78,66 Córdoba......... te »
1;5SD Idem........... Idem............ Torrecampo........ Manuel Molerá.^......... . >í * te 10 13,26 Pozobí^noo... tete

711 Beneficencia Urbana....... Cordoba................ Antonio María Pérez.............. te » 9 112,02 Córdoba.. ..,. tete
294 Cleto......... . Rústica....... Aguilar................ 9 te > 18 28,81 Aguilar.......... « 58

8,946 Idem........... Idem........... MuntiHa................ Joaquín Ríoboó....................... » te te 3 37,60 Montilla.......... « 76
1.529 Idem........... Idem........... Alcaracejos...... Agustín López........... ........... 10 te te 8 36,00 Dos Torres.... tete

450 Estado..... Idem....... Córdoba;.............. José Fernández Ctorot...... 11 te te 13 10,00 Lucena........... «68
1.401 7 Beneficencia Idem........... Villa del Río........ Bartolomé Canalas.,.,,'........ 11 » te 9 292,50 Villa del Rio.. « 76

1.082 Clero.......... Idem-.......... Lucena................. Rafael Soto Ortiz................ 12 » 0 19 62,60 Lucena........... « 58
2.315 Idem........... Idem....... . . Villa del Río..... Antonio Grande Rueda...... 12 te te 13 162,&0 Villa del Rio.. n ff
2.318 Idem........... Idem............ Idem..................... El misino....................................... 12 te te 13 160,00 Idem............... te »
^*31^ Idem........... Idem........... El mismo............. ............. ........... 12 te te 18 176,05 Idem............... tete
8.968 Idem........... Urbana....... Cabra................... D. Manuel Mesa Garrido........... 12 te te 9 60,61 Cabra.. ........... «76»'

Idem........... Rústica..... Cafiete.................. Antonio Moreno..... r ...... 13 te te 10 67,65 Cañete............ tete
603 Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo....................................... 18 te 11 10 36,10 Idem.,............ te »

1.474 Beneficencia Idem........... Montilla................ D. Francisco Cruz Márquez...., 13 te te 10 71,20 Montilla....., ter
1.523 Idem........... Idem........... Córdoba......... . Andrés Cañamaque......... 13 te te 10 483,00 Montoro,........ te »

642 Estado........ Idem....... ... Lucena.................- Hilario Cortés Soriano...... 13 » te 8 86;08 Lucéna...........
1.089 Clero .......... Idem,...... Idem..................... Antonio del Valle Vallé...... 14 te 19 81^88- Idem,.. ........... « 68

99o Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo....................................... 14 te n 19 118,75
6,60

idem............... te 7»
789 

^Í^io
Idem....... . . Idem........... Córdoba............... D. José García Cabello, ..  .......... 16 te te 17 La Rambla.., » te

Idem........... Idem........... Idem..................... Ramón Gutiérrez Castillo... . 16 te te 11 18,76 Córdoba.......... « 76
62-iy Estado........ Urbana....... Idem..................... José Quintana... ..................... 16 te te 4 90,80 Espiel....... ... . » te

62
2.044

Idem........... Idem........... Idem...............  - El misino............................. 16 te 47 4 161,20 Idem............... tete
Clero........... Rústica....... Priego.. .............. D. Manuel de Torres...,..............

Juan Antonio Fernández.......
17 AI te 18 81,25 Priego............ « o8

. ^'^^ Idem........... Idem........... Bujalance............ 17 te te 17 106,37 Bujalance .... » te
I.í29 Idem........... Idem........... Padroebe.............. José Francisco Moreno...... 18 te » 19 100,00

42,60
275,00

Torrecampo ., tete
1.681 Idem........... Idem........... Idem..... ............... El mismo....................... ............... 18 te te 19 Idem.............. te ií
1.144 Iilem........... ídem........... Lucena................. D. Antonio Romero,.................... 18 te te 19 Lucena........... íJ te

92y Idem........... Urbana....... Cóidoba................ León de Castro Espejó........ . 19 te te 19 225,68 Córdoba. ..... te 71
930 Idem.. Idem....... Idem,................ El mismo................................. . « te te 19 282,60 Idem....... . n te

933 Idem........... Idem....... Idem... ................. Etmiamo........ . ....................... . . n te te 19 202,50 Idem............... tete
031, Idem....... . . Idem....... Id . ........................ El mismo....................................... a .•te 19 190,00 Idem........... . . te »
932 Idem........... Idem....... . . Idem................. . . El mismo......................... ............. 9 te te- 19 313,75

308,76
Idem............... te te

606 Idem.,.......... Idem........... Idem........... . El mismo....................................... « n te 19 te »

214 Estado........ Idem........... Montilla............... D, Antonio Hartado.................... ÍJ te 47 19 168,60 Montilla.......... te »
490 Clero...... Rústica,,.. . B ujalance............ AatOuio Romero............ . .. . 20 « te 19 60,63 Bujalance.... tete
(34 Beneficencia Urbana....... Córdoba................ Miguel Tortosa....... ,.............. » te te 9 i. J-üU.tUU Córdoba......... « 76

1.040 Ciero. Idem........... Idem............... .. Juaa.de Dips Badillo............. te te 4. 460,01
7,66

Palma áel Río. tete
1.101 Idem........... Rústica....... Lucena................. José Marla Cabezas................ 2' te a 17 Lucena........... « 68.

1
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BOLETIN OEICTAL DE LA BEOVINOTA DE CORDOBA

JUZGADOS

Montoro.
Núm. 1.261.

D. Diegi) Lorente y Soílrígiiee¡ Abogado 
del. ilustre Colegio de Cranada y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
sit partido.
Hago saber: Que por providencia de 

este dia, dictada 'en los autos ejecuti
vos que penden en este Juzgado, y 
pnr le Eo’nhiiií» de Don Juan Auto- 
uto de Lunt, q t^ por habilitación des- 
^""ha el infrascrito, á instan cía de don 
Antonio Benítez Gómez, contra dofia 
Angele Urbano y Mecía de la Cerda, 
por cobre de cincuenta mil cuatrocien
tas cinenenta y cinco pesetas veinti
cinco céntimos y réditos respectivos, 
se sacan á pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas siguientes:

Una suerte de olivar, en la sierra de 
este término, pago de Casillas, sitio 
Loma de Lara, conocida por la del 
Majano, con setecientas treinta y ocho 
plantas de olivo, treinta y una plazas 
vacantes y sesenta y un chaparros, 
cor. parte de cerca propia y mediane
ra al Oeste, lindante: por Norte, con 
el arroyo de Tamujoso; al Este, con 
ensanches deUlamado Arenoso; al Sur, 
con olivos de Don Bartolomé Rome
ro, y ai Oeste, con el camino Eeal de 
dicho pago y otros olivos de Don Ra
món Benítez Gómez; apreciada en on
ce mil doscientas veinte y dos pe
setas............................................. 11.222

Otra suerte de olivar, en Ia misma 
sierra, pago del Madroñal, sitio de la 
Balsa, conocida por el Plantío, con mil 
doscientos cuarenta y ocho olivos, se
senta y cinco plazas vacías y trece 
chaparros, cercada por los costados 
Norte, Oeste y Sur, y tiene dentro de, 
su perímetro seis de los pozos que aflu 
y n las aguas i U fuente pública de 
aquel paraje, lindante: por Norte, con 
el ruedo de dicha fuente y regajo que 
le separa de la posesión de obvar nom- 
br-ds F e d '' '4 idroñal: al E^t», 
con olivos vle Uju José Molina rluna 
lejo; al Sur, con camino que conduce 
ai Charco de las Mestas, y ai Oeste, 
"fn camino R'iaí de dicho pago; en 
diez y ocho mil setecientas cinenenta 
y dos pesetas...............................18.752

tOtra suerte de olivar, en indicada 
sierra y pago, sitio Loma de Quirós, 
conocida por la del Pino, con doscien
tos ochenta y un olivos y parte de cer
ca medianera, lindante; por Norte, Es
te y Sur, con olivos de Don Manuel 
Milla, y al Oeste, con olivos de Don 
Eufrasio Moreno; en cuatro mil dos
cientas quince pesetas..............4.215

Otra suerte de olivar, en la campiña 
de «ate término, sitio del Cañal, cono
cida por la de la Viña, con mil dos
cientos ochenta y siete olivos, cincuen
ta y seis plazas vacantes, vides, gra
nados, higueras, almenclroa, chaparros, 
una fuente, una pila, nopales media
neros, cerca medianera al Este, Sur y 
Oeste, y una casa de un solo piso, lin
dante; por Norte, camino de loe Bata
nea de San Martín, olivar de Don Pe
dro Matías Lara Gano y ensanche del 
río Guadalquivir; al Este, con olivar 
de Don Juan Antonio Benítez Gómez;

al Sor, con otros de Don Juan Anto
nio Canales, y otro do los herederos de 
Don Manner Benítez Romero, y al Oes
te, con tierras de la huerta nombrada 
la Garrida; en veinte y siete mil sete
cientas cuarenta pesetea, . . . 27.740

Otra suerte de olivar, en indicada 
campiña, sitio Paldarea de la Atalaya, 
conocida por las Bazas, con trescien
tas cincuenta y seis plantas y ocho 
plazas vacías, lindante: al Norte, con 
el camino de Córdoba; al Este, con oli
var de Don Juan Antonio Benítez y 
la nuCa siguiente; a1 Sur, con esta úl
tima y otra do Dou Juan Antonio Ol
mo; al Oeste, con olivar de los herede
ros de D in Antonio Coca Pérez y otro 
de los herederos de Don Bartolómé 
Lara; en ocho mil novecientas pe- j 
setas................................................8.900

Otra suerte de olivar, en indicada ' 
campiña y sitio que la anterior, cono
cida tambien por las Hazas, con dos
cientas ochenta y ocho plantas y dos 
plazas vacantes, linde: por Norte, con i 
la finca ant^i or mente deslindada, otra 
de Don Juan Antonio Benítez y otra i 
de Don Manuel Mayoral; al Este, con 
el veredón que conduce al Morrón y 
varios olivares; á Sur, con Doa Ma
nuel Roldán y otros, y al Oeste, con 
Don Juan Antonio Olmo; en siete mil 
doscientas pesetas........................7.200

Otra suerte de olivar, en la misma 
campiña, sitio del Barrero, conocida 
por este nombre, con noventa plantas 
y veinte y ocho plazas perdidas, linde: 
al Norte, con olivar de loa herederos 
de Don Manuel Madrid y otros de la 
señora viuda de Don Francisco Castro; 
ai Este, con estos últimos y terrenos 
de Don Luís María Pedrajas; al Sur, 
con olivar de Don Juan José Romero 
Nuño, y al Oeste, con otros de Don 
Juan Antonio Canales y parte de la 
finca anterior; en mil ochocientas pe
setas................................................1.800

Otra suerte de olivar, en la misma 
campiña, sitio fiel Morrón, con sesenta 
y ocho olivos, lindantes: al Norte, con 
el -nedo del Morrón y olivar 4« doña 
Mai ía Antonia Medina Pardo; al Este, 
con el veredón que conduce á la Esta
ción, y á Sur y Oeste, coa olivos de 
Don Baltasar Gómez; en mil trescien
tas setenta pesetas..................... 1.370

Otra suerte de olivar, en el mismo 
sitio del Morrón, conocida por loa Mo
jones, con veinte y dos olivos, lindan
tes: ai Norte, Este y Sur, con olivos de 
Don Juan José Romero Nuño, y al 
Oeste, con el veredón de los Grederos; 
en trescientas treinta pesetas. . . 330

Otra suerte, enla misma campiña, si
tio del Humilladero, conocida, por loe 
Apóstoles, con quince olivos, linde: al 
Norte y Oeste, con olivar del señor 
Vizconde de San Germán; al Este, con 
el camino Real, y á Sur, con olivar de 
Do» Baltasar Gómez; en trescientas 
pesetas..............................................300

Otra suerte de olivar, en la misma 
campiña, sitio de Jarrón, conocida 
por este nombre, con ciento dos olivos 
y cuatro plazas vacías; linda: por Nor
te, olivos de Don Manuel Milla; al Es
te, D. Bartolomé Alcalá; al Sur, el ca
mino de Ardales, y al Oeste, con tie
rras de Doa Bartolomé Cerezo; en dos 
mil cuarenta pesetas. ...... 2.040

Otra suerte de olivar, en el mismo 
sitio que la anterior, conocida por la 
Mesa, con ciento cinco olivos, veinti
nueve posturas y cincuenta y cuatro 
plazas vacantes, con cerca medianera; 
lindante; al Norte, con la vía férrea; ai 
Este, olivar de Don Blás Olmo y otro, 
á Sur, con la carretera de Madrid, y 
al Oeste, con posturas de Don José 
Madueño y tierras de Don Juan Anto
nio Benítez; en mil doscientas cuaren
ta y siete pesetas..................... 1.247

Otra suerte de olivar, en la misma 
CRiPpiña, sitio Erilla de Morente, co
nocida por este nombre, con yeinte 
olivos y once plazas vacías; lindante: 
ai Norte, Este y Sur, ^on obvar de 
Don Juan Antonio Benitez, y al Oeste? 
con otro de Don Rafael Piedrahita; en 
trescientas pesetas..................... 300

Una haza de tierra calma, al sitio 
Corredera de los Molino?, de esta po
blación, de cabida de dieciséis áreas y 
veinte centiáreas, con cerca mediane
ra por Norte y Sur;i¡ndante; al Norte, 
con las tapias del Cementerio Viejo; al 
Este, con tierra calma de los herederos 
de Juan da Lara y con haza de Don Ma
nuel Milla, llamada Ia Rehoya; al Sur, 
con la llamada Huerto del Molino, sin 
linde que la separe, y al Oeste, con 
molino aceitero de Don Juan Antonio 
Benítez; en cuatrodientas pesetas. 400

Una suerte de olivar, en la misma 
campiña y sitio que la anterior, conoci
da por Huerto del Molino, con cabida 
de oincuecta y una áreas y veinte cen
tiáreas,. y en ese espacio veintiocho 
olivos y treinta plazas vacantes, con 
cerca medianera por el Este y propia 
al Sur, y Oeste; lindante: al Norte, con 
la finca anterior; al Este, con la finca 
siguiente; á Sur, con la calleja de los 
Molinos, y al Oeste, con la calle de 
San Sebastián y el molino aceitero que 
después se deslindará, y con parte del 
molino de Don Juan Antonio Benítez; 
en dos mil pesetas. ....... 2.000

Una haza de tierra calma, en repeti
da campiña, sitio de la Rehoya, de ca- 
bids He setenta y una áreas y ochenta 
centiáreas, con cerca medianera por 
Norte y Oeste; lindante: por Norte, 
cc" tierras de los herederos de Juan 
de Lara; al Este, con e’ camino que se 
dirige al Pilar Grande; ai Sur, con el 
camino que desde la calle de San Se
bastián se dirige al referido Pilar, y 
al Oeste, con la anteriormente descri
ta; en mil quinientas pesetas. , . 1.500

Un molino aceitero, en la calle San 
Sebastián, de esta ciudad; lindante: 
por su derecha, entrando, y espalda, 
con la suerte de olivar anteriormente 
descrita, y ála izquierda, la haza lla
mada Corredera de los Molinos; en 
treinta mil pesetas................ 30,000

Una parada de aceña ó molino ha
rinero, en la márgen izquierda del río 
Guadalquivir, conyeMa por ei Bata- 
Dejo, y se compone de dos cuerpos 
embovedados, unidos por el paso, zu
da, cuadra y gallinero: eu sesenta mil 
pesetas............ .. .........................60.000

La mitad de un molino harinero, si
tuado en la sierra de este término, en 
el arroyo de Martín Gonzalo, y sitio 
nombrado las Navarriílas; en seis mil 
pesetas...........................................6.000

Una casa, en la caUeSalazar, de esta 

población, marcada con el número cua
tro, linde: por la derecha de su entra
da, con la del número tres, de Don 
Francisco Romero Nuño; por su iz
quierda, cou la del cinco, de la testa
mentaría de Dou Manuel Benítez; y 
pior su fondo, con la del número dos, 
de la Plaza de Isabel 11, de los herede- 
ro5 de Don Antonio Coca; en tres mil 
pesetas........................... * .... 3.000

Y otra casa, en la calle del Rosario, 
de esta ciudad, señalada coa el núme
ro tres, compuesta: accesoria á la calle 
CáDOTaB, marcada con el número diez, 
lindante: por la derecha de su entrada, 
con la del número cinco, de los here- 
d’-''O3 de Don Manuel Benítez; por la 
izquierda, con la del número primero, 
de Don Francisco Rico, y la número 
ocho de la calle Canovas, de Don Luis 
Maria Pedrajas, y por su fondo, con 
dicha calle Cánovas; en veinte y tres 
mil quinientas pesetas. . ... 23.500

Y para la celebración de su remato , 
se ha señalado el día cinco de Agosto 
próximo, y Sora de las once de su ma
ñana, en la sala audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose;

Primero. Que no habióndose pre
sentado por la ejecutada los titules de 
propiedad de las fincas, á instancia del 
ejecutante, se ha traído á los autos 
certificación literal de la última ins
cripción de dominio hecha en el Re
gistro de la Propiedad de este partido.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig
nar préviainente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja de Depósitos una 
cantidad igual al diez por ciento de 
valor de los bienes,

Y tercero. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

Dado an Montoro á once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Diego Lorente y Rodríguez—Pot 
mandado de su señoría, Antonio Laines. •
■'>*^’~*-**’-'*--"*>*’*e-*-w*«'*.e'w-*-'^.r>xve**'v%ev*#--X^’'' .?Sh-v*v'Sw>*v>¿a.*-ww'_*u*^- 

Comandancia de la Guardia civil 
de Córdoba.

Núm. 1,262

ANUNCIO

El dia viute del actual, y hora de la 
una de la tarde, tendrá lugar en esta 
casa-cuartel sita en la calle Ramírez 
de tas Ca-sas Deza, número diez, la ena
jenación en pública subasta de quince 
catres de hierro y cuatro tablados da
dos de baja en esta Comandancia, cu
yos efectos serán adjudicados ai mejor 
postor.

Lo que se hace saber para el debido 
conocimiento.

Córdoba 15 de Julio de 1887.—El 
primer Jefe, Manuel Garcia Eaggen.

ANUNCIO
En la .ódmiiii.strHciótj <N este Bo

letín (Casa Socorro Hospicio existen 
ejempleies de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, .adicionada 
cou el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2'25 pesetas.
CORDOBA
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